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__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
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SESIÓN NÚMERO VEINTIOCHO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 12 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
HORA:   11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.-Pase de lista de asistencia. 
 
2.-Instalación de la sesión. 
 
3.-Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 
 
4.-Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.-Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforma el 
numeral 16 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se reforma el Artículo 
4° en su numeral 16 y Artículo 20 primer párrafo y fracciones I y 
II del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de Equidad y 
Género de la XIV Legislatura del Estado. 
 
6.-Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XIII al Artículo 72 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de Equidad y 
Género de la XIV Legislatura del Estado. 
 
7.-Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XVI al Artículo 153 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura 
del Estado. 
 
8.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones XXIII y XXIV al Artículo 92, 
recorriéndose en su orden la última fracción de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; y por el que se 
adicionan las fracciones XVIII y XIX al apartado B del Artículo 5, 
recorriéndose en su orden la última fracción, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado. 
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9.-Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia; para su aprobación, en su caso. 
 
10.- Clausura de la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                           
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.        
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA 

 
 

3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS  JUSTIFICA  
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 

  8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 

  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
  

14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     

16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO     
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
21. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     



Sesión 28  del 12  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 5 
 

 

22. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO 
 

 
23. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Martín de la Cruz Gómez y José Ángel Chacón 
Arcos, y de la Diputada María Trinidad García Arguelles, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 12:19 horas 
del día 12 de diciembre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 10 de diciembre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 27 DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 10 días del mes de diciembre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:---------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.---------------------------------------------
2.-Instalación de la sesión.-------------------------------------------------- 
3.-Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 4 de 
diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso.---------------- 
4.-Lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 
develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: Centenario del 
Ejército Mexicano Lealtad y Servicio a México 1913-2013 y de 
la Placa Conmemorativa de los Cien Años de existencia del 
Ejercito Mexicano; celebrada el día 5 de diciembre de 2013; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
5.-Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
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reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia.------------------------------------------------------------------ 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del Artículo 62 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
7.-Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
8.-Intervención del Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en relación al 
Día Internacional de los Derechos Humanos.------------------------- 
9.-  Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 23 
Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado Presidente 
solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada Arlet Mólgora 
Glóver, en virtud de encontrarse atendiendo asuntos personales 
y del Diputado Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo.--------------------------------  
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:25 horas del día 10 de 
diciembre de 2013.------------------------------------------------------------ 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión ordinaria, celebrada el 
día 4 de diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó el uso de la palabra para proponer la dispensa de la 
lectura de los documentos contenidos en el orden del día, en 
razón de haberse enviado con anticipación a los correos de los 
Diputados; por lo que se sometió a votación la propuesta, 
siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Presidente declaró aprobada la dispensa de los documentos 
incluidos en el orden del día; en consecuencia se puso a 
consideración el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 
de diciembre de 2013, y al no haber observaciones se sometió 
a votación resultando aprobada por unanimidad, declarándose 
aprobada.----------------------------------------------------------------------- 
4. Inmediatamente se puso a consideración el acta de la sesión 
solemne con motivo de la develación de la inscripción con letras 
doradas en el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la 
Leyenda: Centenario del Ejército Mexicano Lealtad y Servicio a 
México 1913-2013 y de la Placa Conmemorativa de los Cien 
Años de existencia del Ejercito Mexicano; celebrada el día 5 de 
diciembre de 2013; para su aprobación, en su caso; misma que 
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sin observaciones se sometió a votación resultando aprobada 
por unanimidad, declarándose aprobada.------------------------------ 
5. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día era la lectura de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; la cual fue turnada a 
las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
6. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al  
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 62 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular resultando  aprobado en ambos casos 
por unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.---------------------------------------------------------------------- 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso; el cual al ponerse a consideración en lo general 
solicitó el uso de la voz la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, quien expuso la importancia que tienen las reformas a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dado que se 
busca que a través del nuevo sistema penal acusatorio se 
reciba justicia pronta y expedita, ya que al actuar los jueces de 
manera personal se dará la trasparencia en los juicios.------------  
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular el dictamen presentado, resultando 
aprobado por unanimidad en ambos casos; inmediatamente, se 
emitió el decreto correspondiente.---------------------------------------- 
8. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto era la Intervención del Diputado Sergio Bolio 
Rosado, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de 
la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en relación al Día Internacional de los Derechos Humanos, 
quien hizo uso de la tribuna manifestando su posicionamiento.-- 
Inmediatamente, el Diputado Hernán Villatoro Barrios, hizo uso 
de la voz para señalar la importancia histórica que representa 
para la humanidad el legado de Nelson Mandela.-------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
9. En tal virtud, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión siendo las 20:19 horas del día 10 de diciembre de 2013, 
y citó para la próxima sesión, el día jueves 12 de diciembre de 
2013, a las 11:00 horas.----------------------------------------------------- 
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DIPUTADO PRESIDENTE:                          DIPUTADA SECRETARIA: 
 
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 10 de diciembre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 10 de diciembre de 2013; por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 10 de diciembre de 2013; ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 10 de diciembre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
     
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
 
SECRETARIA:  Oficio s/n recibido el 26 de noviembre de 2013 del Congreso 

del Estado de Puebla, Oficio mediante el cual comunican el 
fallecimiento del Dip. Ramón Felipe López Campos, 
Representante Popular por el Distrito 10 Perteneciente a Izúcar 
de Matamoros, Puebla. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria sírvase darle el trámite correspondiente 

para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-2275 de fecha 24 de septiembre de 

2013, de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,  
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
relativo a las facultades de revisión e inspección a la 
movilización de productos agrícolas regulados en materia de 
plagas y enfermedades agrícolas de interés cuarentenario y, en 
especial, del pulgón café de los cítricos. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria sírvase darle el trámite correspondiente 

para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-2267 de fecha 24 de septiembre de 

2013 de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
relativo a la eliminación temporal del 20% de aranceles a la 
importación de limón a nuestro país. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria sírvase darle el trámite correspondiente 

para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-873 de fecha 24 de septiembre de 

2013 de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
relativo al exhorto hecho a los Congresos Locales de las 
entidades federativas, para que emprendan las medidas 
legislativas conducentes a efecto de tipificar en su legislación, el 
delito de desaparición forzada de personas. 

  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria sírvase darle el trámite correspondiente 

para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Se les invita a todos los presentes ponerse de pie para guardar 

un minuto de silencio en memoria del Diputado Ramón Felipe 
López Campos, integrante de la quincuagésima octava 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
 (Se guarda un minuto de silencio por parte de los presentes) 
 
 Invito a todos los presentes a tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida e informe al Diputado Mario Gerardo Diestra Piña, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 
que esta Soberanía tuvo a bien rendir un homenaje póstumo al 
compañero Diputado Ramón Felipe López Campos, guardando 
un minuto de silencio en la sesión ordinaria número 28 del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Décimo Cuarta Legislatura. 
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PRESIDENTE:    También quiero agradecer y saludar a nombre de esta 
Soberanía a la Licenciada Blanca Pérez Alonso, Directora del 
Instituto Quintanarroense de la Mujer, que hoy nos acompaña 
en esta Sesión Ordinaria; a la Licenciada Alondra Marybell 
Herrera Pavón, Directora del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo, bienvenida  Licenciada;  a 
la Regidora Karla Bustillos Sierra, Regidora del Honorable 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco; a la Licenciada Miriam 
Osnaya, Directora de Capacitación del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer, muchas gracias a todas ustedes 
por acompañarnos el día de hoy. 

 
 Diputada secretaria continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por la que se reforma el numeral 16 del Artículo 35 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; y se reforma el Artículo 4° en su numeral 16 y 
Artículo 20 primer párrafo y fracciones I y II del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Equidad y Género, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se adiciona una fracción XIII al Artículo 72 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión de Equidad y Género de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
 (Lee Iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Equidad y Género y de Asuntos Municipales, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.  

   
 Hago un paréntesis y me permito saludar a nombre de esta 

Soberanía Legislativa a los alumnos del Centro Educativo 
Alexander Von Humboldt, de nivel primaria, bienvenidos a su 
Casa el Congreso del Estado;  también me permito saludar a 
nombre de la XIV Legislatura al Ciudadano José Silverio Mena 
Osorno, Presidente de la Asociación de invidentes y débiles 
visuales; al Ciudadano Miguel Jesús Santamaría Mex, a la 
Ciudadana Gabriela Rojo, Presidenta de la Fundación Promujer  
y a la Ciudadana Patricia Palma Domínguez Presidenta del 
Barzón. 

 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente solicitó hacer uso de la Tribuna en mi 
carácter de Diputada.  

 
PRESIDENTE:   Tiene el uso de la Tribuna y de la palabra Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz 
 
 
SECRETARIA:    Agradezco la presencia de mujeres que han sido una institución 

para la lucha de la igualdad entre hombres y mujeres, 
muchísimas gracias por estar acá Lic. Blanca Pérez Alonso, 
Directora del Instituto de la Mujer; gracias por estar acá Maestra 
Nelia Uc Secretaria General del Organismo de las Mujeres del 
Partido Revolucionario Institucional;  a mi compañera Diputada 
de la XIII Legislatura Alondra Herrera, muchas gracias; a la 
profesora Bertha Cobos Villalobos integrante del Partido Nueva 
Alianza y miembro del Comité Ejecutivo Seccional de la Sección 
25 del SNTE;  a una luchadora de los derechos de las mujeres 
y de los derechos humanos a la Licenciada Candy Raygoza, 
muchas gracias; con respeto y con profundo agradecimiento a 
la Licenciada Georgina Santín, Secretaria General del Partido 
Revolucionario Institucional en Othón P. Blanco, muchas 
gracias a cada una de las mujeres que hoy nos acompañan. 

 
 El día de hoy en esta tribuna hemos leído dos iniciativas con 

proyecto de decreto la primera de ellas con la finalidad de 
reformar el numeral 16 del artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y reformar el 

http://www.colegio-humboldt.edu.pe/
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Artículo 4 mediante la cual se propone el cambio de la comisión 
de equidad y género de este honorable Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo a efecto de que sea modificado con el 
de la comisión  para la igualdad de género, esta propuestas 
obedecen principalmente a que la propia Organización de las 
Naciones Unidas ha precisado que el concepto de equidad 
entre dos partes se refiere a la cualidad por la que ninguna de 
ellas se vea favorecida o no, de manera injusta en perjuicio de 
la otra, precisando que la verdadera equidad entre los hombres 
y las mujeres significa alcanzar igualdad en el acceso de las 
oportunidades, para ello la Organización de las Naciones 
Unidas estableció que igualdad entre los géneros implica 
igualdad en todos los niveles de educación y en todos los 
ámbitos de trabajo como también igualdad en el control 
equitativo de los recursos y una representación igual en la vida 
pública y política cabe destacar que los meses previos a la 
cuarta conferencia mundial sobre la mujer desde 1995 se 
debatió entorno a los conceptos de igualdad y de equidad, 
concluyendo en ese entonces que debía mantenerse el término 
de igualdad, lo anteriormente expuesto nunca fue aplicado y se 
sustituyó  al término hoy de equidad por el de igualdad; en este 
punto resulta menester precisar que la igualdad como derecho 
humano está garantizado y respaldado por nuestro país 
previsto en el artículo 1°, en el 4° y en el 133° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales postulan 
la igualdad como principio, la igualdad entre mujeres y hombres 
y la jerarquización de leyes, con lo anterior se dota a las 
personas de fundamentos legales para exigir trato de ciudadano 
equivalente en la acción frente a los poderes públicos en los 
instrumentos y en las instancias de la acción pública. Ahora 
bien la propia ONU residió que de ésta  la equidad esta se hace 
presente en el trato que se brinda a las necesidades y a los 
intereses de las personas que son diversas o diferentes,  la 
equidad se hace posible cuando basado en la consideración 
justa de las necesidades y de los intereses que existen por la 
diferencia se da un trato justo que se permite lograr lo que hoy 
buscamos, la igualdad de los derechos. 

 
 Bajo este tenor y dada la referida conferencia mundial sobre la 

mujer se concluyó que el termino apropiado y procedente es el 
de la igualdad y dado que en muchos países se omitió dar 
cumplimiento a ello,  el Comité de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
mujer mejor conocido como CEDOW por sus siglas en ingles 
dispuso hacer un recordatorio a los Estados partes de su 
obligación legal, de garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres y no implementar planes y políticas de equidad de 
género ya que pueden llevar una profundización de la 
desigualdad entre los sexos por que la equidad existe y exige 
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eliminar discrepancias que existen contra las mujeres hoy en 
día, bajo esta premisa, es de destacar que el Congreso de la 
Unión en ambas Cámaras hizo lo propio y las correspondientes 
iniciativas para la modificación del nombre de la comisión y 
quedar en su lugar comisión para igualdad de género, 
iniciativas que fueron aprobadas en el presente año y 
actualmente en ambas cámaras dichas comisiones quedaron 
constituidas conforme a la propuesta planteada en las 
correspondientes iniciativas por ende y en atención a lo 
anterior, mi propuesta va encaminada a armonizar la ley 
reglamentaria del Poder Legislativo del Estado a fin de dar 
cumplimiento a la recomendaciones que emitió este Comité 
para la eliminación de la discriminación de la mujer. 

 
 La segunda propuesta de esta iniciativa de decreto va 

encaminada a que los municipios del Estado de Quintana Roo 
cuenten hoy con la normatividad jurídica necesaria para la 
creación de la comisión de igualdad  de género mismas que les 
va permitir poder implementar políticas públicas y atender 
presupuestalmente los derechos que nos asisten a las mujeres;  
todos sabemos compañeras diputadas y compañeros diputados 
que la primera instancia con la que tiene trato la ciudadanía son 
los municipios por eso la importancia hoy de pedirles a cada 
uno de ustedes a cada una de ustedes que han sido los 
mejores aliados con los que podemos iniciar el 2014 para la 
igualdad entre hombres y mujeres, que esa brecha ya no sea la 
injusta para las mujeres que la brecha de igualdad así como 
han sido las políticas públicas del Gobernador de este Estado 
Constitucional Roberto Borge ha implementado y que han 
favorecido a que las mujeres hoy tengamos espacios en la 
administración y en la vida política podamos coadyuvar con las 
políticas y con la iniciativa y con el compromiso que tienen 
hombres y mujeres para alegar una cultura de igualdad en 
Quintana Roo, que ya no sea la equidad la única herramienta 
que tengamos hoy las mujeres para seguir conservando y 
luchando por la célula más impórtate que tiene toda sociedad 
que es la familia y cuando hablo de esto, lo hablo con el debido 
respeto que nos permitió y que vivieron ustedes compañeras 
diputadas y diputados en campaña que el reclamo, que la 
insistencia en cada uno de los rincones del estado, y que lo 
vivimos de cerca Miriam Osnaya y una servidora, es la 
igualdad, en Quintana Roo hemos avanzado, pero en Quintana 
Roo nos queremos ver reflejados en igual de oportunidades 
todos, muchas gracias. 

 
 Es cuanto Diputado Presidente.  
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona una fracción XVI al Artículo 
153 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado.  

 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: Solicito el uso de la voz.  
 
 
PRESIDENTE:     Diputada Hurtado  ¿con respecto a qué tema?. 
 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
   Sobre la iniciativa en comento, a efecto de darle lectura. 
 
PRESIDENTE:     Tiene el uso de la palabra la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
   Invito a pasar a este Pleno Legislativo al  Traductor. Bienvenido. 
     

   (Pasa al Recinto el C. José Manuel de Atocha Mendoza 
González, Traductor para personas con discapacidad auditiva) 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
   Muy buenos días, Diputados  y Diputadas, hoy pido la palabra 

para hacer hincapié sobre un tema que nos acosa a cada uno 
de los ciudadanos quintanarroenses.  

 
   (Lee Iniciativa) 
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PRESIDENTE:    Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
                             Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:     El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se adicionan las fracciones vigésima tercera y vigésima 
cuarta al Artículo 92, recorriéndose en su orden la última 
fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; y por el que se adicionan las fracciones décimo 
octava y décimo novena al apartado B del Artículo 5, 
recorriéndose en su orden la última fracción, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: Solicito el uso de la voz.  
 
 
PRESIDENTE:     ¿Con respecto a qué tema Diputada?. 
 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
   Sobre la iniciativa en comento, a efecto de darle lectura. 
 
 
PRESIDENTE:      Tiene la palabra la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
    
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
   Con su permiso señor Presidente, con su permiso Diputados y 

Diputadas, Honorable Presídium y ahora sí todas las personas 
que nos acompañan en esta sesión. 

 
   Quiero agradecer a la Señora Yolanda Gómez Moreno, 

Voluntariada de la Comisión de Personas con Discapacidad del 
Municipio de Othón P. Blanco,  muchas gracias por estar aquí 
Yola; de igual forma agradecer al Presidente de la Asociación 
de Invidentes y Débiles Visuales, MVZ. Manuel Jesús 
Santamaría Mex. 

 
   Muchas gracias doctor por estarnos acompañando. 
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     (Lee Iniciativa) 
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(Se retira del Recinto el Traductor para personas con discapacidad auditiva) 
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen de 

la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; para su 
aprobación, en su caso. 

 
       (Lee Dictamen de la Minuta) 
 

DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 28, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Transparencia, al tenor de los siguientes 
apartados: 

NTECEDENTES  
 

1. El 20 de diciembre de 2012, el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que reforman y 
adicionan los artículos 6, 73, 76, 78, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 
122  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enviándola a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales. 
 

2. En fecha 23 de agosto de 2013, en sesión extraordinaria de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se aprobó el 
Dictamen de la Minuta antes referida y fue turnado a la Cámara de 
Senadores para los efectos del inciso E del artículo 72 
constitucional. 
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3. En sesión de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, celebrada el día 26 de noviembre de 2013, finalmente se 
aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. Por lo 
que se turnó a las Legislaturas de los Estados, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 
 

4. En fecha 10 de diciembre del año 2013, se dio lectura en sesión 
ordinaria de la XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, a la Minuta Federal de referencia, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales y a la Comisión 
de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para su 
estudio y posterior dictamen. 
 

5. En reunión celebrada el día 11 de diciembre del año en curso, los 
Diputados integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, procedieron al estudio de la Minuta de referencia y 
previo análisis de su contenido y alcances, emitieron en forma 
conjunta el presente Dictamen. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Estas Comisiones dictaminadoras dan cuenta de la Minuta 
remitida por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
mediante la cual se reforman las fracciones I, IV y V al apartado A, 
y se adiciona una fracción VIII al artículo 6o.; se adicionan las 
fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una fracción 
XII al artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma la 
fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) de la fracción I y 
se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma 
el párrafo tercero del artículo 108; se reforman los párrafos 
primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se adiciona una fracción VIII al 
artículo 116; se adiciona un inciso ñ), recorriéndose los actuales 
incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera del 
Apartado C del artículo 122, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
 
En ese sentido, el objeto de las reformas y adiciones propuestas a 
la Carta Magna, consiste en:  
 

• Definir a los sujetos obligados al principio de máxima publicidad de 
toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo federal, estatal o municipal.  
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• Incorporar a los órganos de transparencia de manera expresa en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
que ocurra lo propio en las Constituciones particulares de los 
Estados.  
 

• Fortalecer los órganos encargados de tutelar los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales. 
 

• Crear un organismo autónomo responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales, el cual coordinará sus acciones 
con la entidad de fiscalización superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 
encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de 
la información estadística y geográfica. 
 

• Determinar la obligación del Congreso de la Unión de expedir la 
Ley General del artículo 6° constitucional. 
 
La presente reforma constitucional pretende transparentar la 
actuación de quienes realizan actos de autoridad y cuyas 
decisiones impactan la esfera jurídica de los gobernados; razón 
por la cual se requiere de un marco jurídico sólido para que estos 
actos de autoridad y el manejo de los recursos públicos sean 
debidamente fiscalizados por toda la ciudadanía.  
 
En ese sentido, quienes integramos estas comisiones, 
compartimos la idea de que con la modificación constitucional que 
se plantea en el presente dictamen, la política pública en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, rendición de 
cuentas y protección de datos personales  transitará a una nueva 
etapa, lo que permitirá contar con una mejor plataforma 
institucional que obligue a toda autoridad a rendir cuentas del 
ejercicio de los recursos públicos y de los criterios que normaron la 
toma de sus decisiones, lo que se complementa al momento en 
que la sociedad haga uso de este derecho.  
 
Es importante señalar que con esta Reforma a la Carta Magna, se 
pretende crear un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos 
que establezca la ley, lo cual colocaría a nuestro país en una 
mejor posición respecto a este derecho humano. 
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En la reforma constitucional en estudio, también se incorpora la 
obligación de transparentar y proporcionar información a toda 
organización, persona física y moral que gaste recursos públicos, 
lo anterior implica que tanto los partidos políticos como los 
sindicatos estarán obligados, finalmente, a transparentar e 
informar cómo y en qué se gastan los recursos que el Estado les 
proporciona, lo que no es otra cosa más que el producto de los 
impuestos recaudados.  
 
Es importante señalar que las entidades federativas tendremos 
que adecuar nuestras legislaciones locales para fortalecer a los 
órganos responsables de proteger el derecho de acceso a la 
información, así como también para homologar los criterios y 
procedimientos para que se presenten los informes solicitados por 
las personas interesadas ante autoridades estatales y municipales, 
lo cual es en gran medida un beneficio para los habitantes de 
Quintana Roo. 
 
Dada la relevancia del tema, estas Comisiones consideran 
pertinente destacar en forma sintética las bases, principios 
generales y procedimientos que comprende la reforma 
constitucional que se analiza: 
 

 El Estado mexicano contará con un organismo autónomo, 
especializado e imparcial, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales. El organismo garante del derecho 
a la información contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, para 
proponer su proyecto de presupuesto y determinar su estructura 
interna. 
 

 Existirán dos tipos de leyes que regularán tanto el procedimiento 
de acceso a la información, así como el procedimiento del 
organismo garante. 
 

 En el ámbito federal se constituirán dos leyes: una federal que 
será la que rija las actividades del organismo garante federal, y 
una general que normará y unificará los procedimientos en todos 
los organismos garantes de los Estados y del Distrito Federal. 
 

 En su funcionamiento el organismo se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo y máxima publicidad. 
 

 Se incluyen entre los sujetos obligados en la materia a los partidos 
políticos y a los sindicatos. 
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 Se exceptúan de la competencia del organismo garante, los 
asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un Comité integrado 
por tres Ministros. 
 

 Se dota al organismo garante de facultades de revisión de las 
determinaciones que emitan los organismos garantes en los 
Estados y el Distrito Federal. 
 

 Los ciudadanos tendrán derecho a solicitar a la autoridad federal 
la revisión de las determinaciones que en el ámbito local les haya 
sido negada. 
 

 Para complementar el esquema de verificación de la autoridad 
federal, se establece un procedimiento de atracción, en el cual el 
organismo garante o los organismos garantes estatales, pueden 
conocer de aquellos asuntos que realmente son importantes y 
trascendentes, los cuales deben ser atraídos y resueltos por el 
organismo federal. 
 

 Se considera información reservada o confidencial, aquella que se 
integra a averiguaciones previas o procesos penales, la que atañe 
a seguridad nacional o estabilidad financiera o económica, entre 
otras realmente relevantes. 
 

 Las resoluciones del organismo garante serán vinculatorias, 
definitivas e inatacables. 
 

 Se establece como método de designación de los comisionados 
(siete) del organismo garante, una amplia consulta a la sociedad, 
a propuesta de los grupos parlamentarios del Senado de la 
República, y un procedimiento para su conformación. 
 

 La equidad de género debe prevalecer en el nombramiento de los 
comisionados. 
 

 El comisionado presidente será designado por los propios 
comisionados. 
 

 Se establece la conformación de un Consejo Consultivo del 
organismo garante conformado principalmente por ciudadanos, el 
cual será designado por el Senado de la República. 
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 El organismo garante podrá imponer medidas de apremio para 
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 

 Se expedirá una ley general que establezca la organización y 
administración homogénea de los archivos en los órdenes federal, 
estatal, municipal y del Distrito Federal, que determine las bases 
de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Archivos. 
 

 Se otorga legitimación activa a los órganos constitucionalmente 
autónomos para promover controversias constitucionales ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Unión. 
 

 El organismo garante federal podrá promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes federales y locales, y 
tratados internacionales, que vulneren el derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 
 

 Los organismos garantes de las entidades federativas podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales. 

 Se incluyen entre los sujetos de juicio político a los miembros de 
los órganos autónomos de las entidades federativas. 
 

 Se extiende a los miembros de los órganos constitucionalmente 
autónomos, la protección constitucional para proceder penalmente 
por delitos federales. 

 

 El Congreso de la Unión deberá expedir las leyes generales 
derivadas de las reformas constitucionales, en el plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de las reformas. 
 

 Las Legislaturas de los Estados deberán adecuar su legislación en 
el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de las 
reformas constitucionales. 
 
En vista de los alcances de las reformas constitucionales que se 
analizan, estas Comisiones que dictaminan estiman que la cultura 
de rendición de cuentas de los servidores públicos y el derecho 
fundamental de acceso a la información pública y a la protección 
de datos personales, entrarán en México a una etapa en la que se 
estarán renovando las principios rectores de la política de 
transparencia, al sentar los ejes normativos para maximizar la 
apertura gubernamental y el ejercicio del derecho ciudadano al 
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acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Por ello, estas Comisiones consideran que es de vital 
importancia la aprobación de esta Minuta con Proyecto de Decreto 
que el H. Congreso de la Unión remitió a esta Soberanía Popular. 
En mérito de lo anterior,  estas Comisiones Unidas tenemos a bien 
someter a la consideración del Pleno de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la 
siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES I, IV Y V AL APARTADO A Y 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 6º; SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIX-S Y XXIX-T AL 
ARTÍCULO 73; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL 
ARTÍCULO 76 Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 89; SE 
REFORMA EL INCISO L) DE LA FRACCIÓN I Y SE ADICIONA 
EL INCISO H) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105; SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 108; SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 110; SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
QUINTO DEL ARTÍCULO 111; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
VIII AL ARTÍCULO 116; SE ADICIONA UN INCISO Ñ), 
RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES INCISOS EN SU ORDEN, 
A LA FRACCIÓN V, DE LA BASE PRIMERA DEL APARTADO C 
DEL ARTÍCULO 122, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones I, IV y V al apartado A 
y se adiciona una fracción VIII al artículo 6º; se adicionan las 
fracciones XXIX-S Y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una 
fracción XII al artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma 
la fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) de la fracción 
I y se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se 
reforma el párrafo tercero del artículo 108; se reforman los 
párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los 
párrafos primero y quinto del artículo 111; se adiciona una fracción 
VIII al artículo 116; se adiciona un inciso ñ), recorriéndose los 
actuales incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera 
del apartado C del artículo 122, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o. … 
 
… 
 
… 
 
… 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
 
II. … 
 
III. …  
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que 
establece esta Constitución. 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 
 
VI. … 
VII. … 
 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los términos que establezca la ley. 
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El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la 
ley en materia de transparencia y acceso a la información pública 
y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, en los términos que establezca la ley general que emita 
el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con 
excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso 
resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos 
especializados de los estados y el Distrito Federal que determinen 
la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información, en los términos que establezca la ley. 
 
El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del 
organismo garante equivalente del estado o del Distrito Federal, 
podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 
  
La ley establecerá aquella información que se considere reservada 
o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El Consejero 
jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 
establezca la ley, solo en el caso que dichas resoluciones puedan 
poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia. 
 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los Grupos 
Parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la 
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vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 
República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la 
República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el 
Senado de la República. 
  
En caso de que el Presidente de la República objetara el 
nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una nueva 
propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una 
votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si 
este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 
Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de 
las tres quintas partes de los miembros presentes, designará al 
comisionado que ocupara la vacante. 
 
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán 
cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI 
del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán 
ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad 
de género. 
 
El comisionado presidente será designado por los propios 
comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, 
con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará 
obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y 
en los términos que disponga la ley. 
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por 
diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 
con la misma votación calificada. La ley determinará los 
procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas 
por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el 
organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus 
decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con 
el organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño 
de sus funciones. 
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El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de 
fiscalización superior de la Federación, con la entidad 
especializada en materia de archivos y con el organismo 
encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de 
la información estadística y geográfica, así como con los 
organismos garantes de los estados y el Distrito Federal, con el 
objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 
 
B. … 
 
Articulo 73. … 
 
I. a XXIX-Q. … 

 
XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que 
desarrollen los principios y bases en materia de transparencia 
gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 
 
XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización 
y administración homogénea de los archivos en los ordenes 
federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, que determine las 
bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Archivos. 
 
XXX. … 
 
Artículo 76. … 
 
I. a XI. … 

 
XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución, en los términos 
establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y  
 
XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
 
Artículo 89. … 
 
I a XVIII. … 
 
XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución hechos por el Senado de la Republica, en los 
términos establecidos en esta Constitución y en la Ley. 
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XX. … 
 
Artículo 105.  … 
 
I. … 
 
a) a k)  … 

 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de 
éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso 
será aplicable al organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución.  
 
… 
 
… 
 
II. … 
 
… 
 

a) a g). … 
 
h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren el derecho al acceso a la información 
pública y la protección de datos personales. Asimismo, los 
organismos garantes equivalentes en los estados de la República, 
en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el 
órgano garante del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 108. … 
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… 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las 
Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores 
de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de 
las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos 
a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal les otorgue autonomía, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 
 
… 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de la República, el Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del 
Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros 
electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
los magistrados del Tribunal Electoral, los comisionados del 
organismo garante establecido en el artículo 6o. constitucional, los 
directores generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. 
 
Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, 
así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio 
político en los términos de este título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en 
este caso la resolución será únicamente declarativa y se 
comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, procedan como corresponda. 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente, los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral y 
los comisionados del organismo garante establecido en el artículo 
6o. constitucional por la comisión de delitos durante el tiempo de 
su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado.             
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas 
Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 116. … 
 
… 
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I. a  VII. … 
 
VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos 
autónomos, especializados, imparciales y colegiados, 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información 
y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el 
artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
Artículo 122. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A. y B. … 
 
C. … 
 
BASE PRIMERA … 
 
I.  a IV. … 
 
V. … 
 
a) a n) … 
 
ñ) Legislar en materia del derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados del Distrito Federal, así como en materia de 
organización y administración de archivos, de conformidad con las 
leyes generales que expida el Congreso de la Unión, para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de este derecho. El Distrito Federal contará con un 
organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados, contará 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como plena 
autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y su organización interna; 
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o) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al 
Distrito Federal ante el Congreso de la Unión; 
 
p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los 
ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa 
ante la propia Asamblea; y 
 
q) Las demás que se le confieran expresamente en esta 
Constitución. 
 
BASE SEGUNDA A BASE QUINTA … 
 
D. a H. … 
 

Transitorios 
 

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley 
General del Artículo 6o. de esta Constitución, así como las 
reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, a la Ley Federal 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley 
General del Sistema de Medios de impugnación en Materia 
Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de 
un año contado a partir de la fecha de publicación del presente 
Decreto.  
 
TERCERO. Los Comisionados que actualmente conforman el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la Republica dentro de 
los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto 
únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que 
fueron objeto en el instituto que se extingue, siempre y cuando su 
petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes de los 
Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores 
deberá resolver en un plazo de diez días, de lo contrario se 
entenderá la negativa a su petición.  
En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 
6º de esta Constitución, continuarán en sus funciones, conforme al 
orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, los 
comisionados del actual Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 
 
La designación de los comisionados del organismo garante que se 
crea mediante la modificación del artículo 6º constitucional materia 
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del presente Decreto, será realizada más tardar 90 días después 
de su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 
 
I. En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
soliciten su continuidad en el cargo y obtengan la respectiva 
aprobación en los términos del párrafo primero de esta disposición 
transitoria, formarán parte del organismo garante del derecho de 
acceso a la información que se crea mediante el presente Decreto, 
hasta la fecha de terminación del período para el que fueron 
originalmente designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente 
artículo transitorio. 
 
II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los 
comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos soliciten continuar en el cargo y obtengan la 
aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, 
continuarán en el ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta 
el término de la designación que se les confirió originariamente 
para formar parte del Instituto que se extingue; asimismo, se 
designarán los comisionados a que se refieren los incisos a) y b) 
del siguiente artículo transitorio, quienes ejercerán el cargo en los 
periodos señalados en los respectivos incisos. 
 
En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo 
organismo en virtud de que los comisionados del citado Instituto 
no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa 
función, tendrán los periodos de desempeño siguientes: 
 
a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el 
encargo el 9 de enero de 2014, el nombramiento concluirá el 31 
de marzo de 2018. 
 
b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del 
comisionado que habría concluido el encargo el 13 de abril de 
2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del 
comisionado que habría concluido el encargo el 17 de junio de 
2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 
d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación 
de una o de ambas comisionadas que habría o habrían concluido 
el encargo el 11 de septiembre de 2016, el o los mismos se harán 
hasta esa fecha. 
 
III. En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que 
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se crea por medio del presente Decreto, y para asegurar la 
renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se 
realizarán, el Senado de la República especificará el período de 
ejercicio para cada comisionado, tomando en consideración lo 
siguiente: 
 
a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 
31 de marzo de 2018. 
 
b) Nombrará a dos comisionados cuyos mandatos concluirán el 31 
de marzo de 2020. 
 
c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 
31 de marzo de 2022, y 
 
d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de 
marzo de 2023. 
 
CUARTO. La designación de los dos nuevos comisionados del 
organismo garante que establece el artículo 6° de esta 
Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la 
entrada en vigor de este Decreto. 
 
Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en 
los primeros nombramientos, el Senado de la República 
especificará el período de ejercicio para cada comisionado 
tomando en consideración lo siguiente:  
 
a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de 
noviembre de 2017. 
 
b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 
31 de marzo de 2020. 
 
c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de 
enero de 2014, concluirá su mandato el 31 de marzo de 2018.  
 
d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de 
abril de 2019, concluirá su mandato el 31 de marzo de 2026. 
 
e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de 
junio de 2016, concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2021. 
 
f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 
11 de septiembre de 2016, uno concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2023. 
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QUINTO.  Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal tendrán un plazo de un año, 
contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su 
normatividad conforme a lo establecido en el presente Decreto. 
 
SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de 
esta Constitución podrá ejercer las facultades de revisión y de 
atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la 
entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria que al efecto 
expida el Honorable Congreso de la Unión. 
 
SÉPTIMO. En tanto se determina la instancia responsable 
encargada de atender los temas en materia de protección de 
datos personales en posesión de particulares, el organismo 
garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá 
las atribuciones correspondientes.  
 
OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a 
las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá 
sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente  Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental vigente. 
 
NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes 
de resolución a la entrada en vigor de este Decreto se 
sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución, creado en los términos del presente 
Decreto. 
 
DÉCIMO. Los recursos financieros y materiales, así como los 
trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, se 
transferirán al organismo público autónomo creado. Los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se 
seguirán rigiendo por el apartado B del articulo 123 de esta 
Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus 
derechos laborales y de seguridad social. 
    
 
Por las razones antes expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, quienes integramos estas comisiones que 
dictaminan, nos permitimos proponer a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Deliberativo, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, en los términos en que fue remitida por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
legales que correspondan. 
 
SEGUNDO.  Remítase el Decreto que en su caso, se expida a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para los 
efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP.  HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 
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DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

  

 
LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS. 

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 

  

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen de la Minuta presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen de la Minuta presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen de la Minuta 

presentado ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen de la Minuta 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie a fin de realizar 
la declaratoria correspondiente y posteriormente la clausura de 
esta sesión ordinaria.  
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES PRIMERA, CUARTA Y QUINTA AL APARTADO 
A Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN OCTAVA AL ARTÍCULO 
SEXTO; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIGÉSIMA 
NOVENA  S Y VIGÉSIMA NOVENA   T AL ARTÍCULO 73; SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA AL 
ARTÍCULO 76 Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN DÉCIMO NOVENA DEL ARTÍCULO 
89; SE REFORMA EL INCISO L) DE LA FRACCIÓN PRIMERA 
Y SE ADICIONA EL INCISO H) A LA FRACCIÓN SEGUNDA 
DEL ARTÍCULO 105; SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 108; SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 110;  SE REFORMAN 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 111; 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN OCTAVA AL ARTÍCULO 116; 
SE ADICIONA UN INCISO Ñ); RECORRIÉNDOSE LOS 
ACTUALES INCISOS EN SU ORDEN, A LA FRACCIÓN 
QUINTA, DE LA BASE PRIMERA DEL APARTADO C DEL 
ARTÍCULO 122, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LA MINUTA 
QUE FUERA REMITIDA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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PRESIDENTE:     De conformidad  a lo que dispone el Artículo 29 en su fracción I 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo 
del Estado pongo a consideración de este Honorable Pleno 
Legislativo que la sesiones se lleve a cabo el día lunes 16 de 
diciembre a las 19:00 horas y martes 17 de diciembre a las 
11:00 horas; por lo que le solicito a la Diputada someta a 
votación la propuesta realizada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTE:  Señoras y señores diputados, en virtud de que se ha instituido 

condecorar al trabajador del mes de este Poder Legislativo, se 
les hace una atenta y cordial invitación a efecto de que nos 
acompañen  a la Sala de Comisiones  para reconocer con tal 
distinción en este mes al  Ciudadano Carlos Ruiz Cruz. 

 
 Se clausura la sesión, siendo las 13:50 horas del día 12 de 

diciembre de 2013, y se cita a la sesión ordinaria el día 16 de 
diciembre de 2013, a las 19:00 horas. 

 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 
 


